
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, informándole que la presente demanda fue 

presentada en debida forma y dentro del término legal concedido. Sírvase proveer. Cali, 06 de 

julio de 2023 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 

AUTO No. 672 

760013103004-2023-00159-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reunidas las exigencias del Artículo 82 en concordancia con los Artículo 368 y 375 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA promovida por ANTONY GLAY ARCHBOLD  

ORTIZ, FRANCISCA YADIRA ORTIZ JARAMILLO, CARMEN ETHEL ARCHBOLD MARTINEZ 

en nombre propio y CLAUDIA LEANDRA MOLINEROS en nombre propio y en representación 

de sus hijas menores HANNA GABRIELA OLAYA MOLINEROS y LAURA VALENTINA OLAYA 

MOLINEROS; en contra de CARLOS JOSE SEQUERA MIJARES, JHON FREDY MESA GOMEZ 

Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

SEGUNDO. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días de acuerdo con el artículo 369 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO. Notifíquese este auto a la parte pasiva conforme lo dispone la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 o los artículos 290 a 292 del C. General del Proceso.  

 

CUARTO. CONCEDER el beneficio del AMPARO DE POBREZA a la parte demandante de 

conformidad con lo establecido en el art. 151 del C. General del proceso y ss. 

 

SEXTO. ORDENAR la inscripción de la presente demanda ante la Secretaria Municipal de 

Tránsito del Municipio de Candelaria, sobre el vehículo de placas No. VMU 220 de propiedad del 

demandado JHON FREDY MESA GOMEZ. Ofíciese. 

 



SÉPTIMO. ORDENAR la inscripción de la presente demanda ante la Cámara de Comercio de 

Medellín para Antioquia, sobre el establecimiento de comercio denominado “Sucursal Sura 

Poblado Medellín”, identificado con número de matrícula 21-142992-02, de propiedad del 

demandado SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

Juez 


